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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

L»i leyes, ordene» y anuncios qno h a y a n do i t i s T l a r s e en 
lo» BoutTiais oriol*.-tes M han da mandnr al Jota f'olitieo 
respectivo, por euro ccndutto te pasarir á los Editores de lo» 
oaenclonadot periódiso». 

(Rí»; trie* de t de Atril <U 1839.) 

Me publica, todo » tn« ttiaa e x c e a t o l a » donalngoa 

- * » a a a o t o a D I f ? x o a t » o i o s « — 

Snesta capital, l l e fa io i domicilio, a ' »a peaeta» menaaale» anticipada»; 
fnera de ella » ' » o al me», » si trimestre, II »e;nestre y n • « por na año. 

Se admiten suscripctonrs«n'1»Vlrid, em la Administración del B •• « r - * , piara 
de Santiago, i.—:Fuera de esta capital, directamente por med'o de carta a la 
Administración, con inclusión del importe <lel tiempo de abono en «ello». 

AOVBRTRNCtA EDITORIAl 

Lúa lísposlc'.oues de la» Autoridades, excepto la» q « » tasa 
i InslancU de parte no pobr*, se [asertarla oficialmente: asi» 
mism». ca-il iiiier «nuncio concerniente al sel r ie lo nacional qoa 
dlman • 1- uñí ñlamas; pero la» de interós particular pafaráa 
SO céntimos de peaela porcada linea de inserción. 

lumoro aaelsa ccmtlmo» de> prmrt* 

P A R T E 
PRESIDENCIA OíL CONSEJO DE M IN ISTROS 

SS. MM. el R e y y la B e » a Re -

geate (Q. D . G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a rcttiedlnr l a * dongrac l a * oraalouadsta 

por Ins Inundac iones 

No. mero Posotaa 

Suma anterior... 2.108.372*49 

518 Junta consultiva y ser
vicio agronómico... 203*73 

519 Cuerpo nacional de In
genieros de Minas, 
Auxiliares facultati
vos del mismo y de
más personal del ra
mo, oon destino á 
esta Corte 1. IOS* 18 

820 Comisión de extinción 
de langosta de Ma
drid 22*50 

821 Sección estadística do 
flloxora 73*78 

522 El Ministerio de Estado 
como tercera remesa 
enviada por la colo-
uia española en Mé
jico 35.000 

823 El Ministerio -te Ultra
mar, por cuenta de 
lasubscripción abier-
taen la islade Puerto* 
Rioo 38.000 

824 El Consejo do adminis
tración de la Com pa
uta Eastreas Tele-
graph 880 

825 Recaudación del Con
sulado de España 
en Saint N a z a i r e , 
francos 231*80, con 
el beuc ficto de cam
bio corriente 287 

826 ídem del Consulado de 
España en NuevaOr-
leaos, letra de fran
cos 8.000, con el be
neficio de cambio... 8.830 

827 ídem del Consulado de 
España eu Gibraltar. 2.738 

2.1S9.239*64 

Número Pesetas 

828 Recaudación de'las Su-
cursaies en pro viudas 
del Banco de Espa
ña, según nota del 
mismo Banco co
r r e s p o n d i e n t e al 
día 21 del actual, 
cuv>> detalle vieno 
publicándose en los 
tíoiefinesoficiales res
pectivos, y so inser
tará igualmenlo en 
una seccióu especial 
do la Gaceta 29.771*89 

SOMA 2.219.011*26 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

Real orden 

lime. Sr.: Formulados decorada acuer
do oon la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces los itinerarios para los trenes 
correos do Córdoba á Utrera, de Jaéu á 
Espelúy, do Jerez á Saulúcar y Bonanza y 
de Puente <; :¡i! á Cabra; y considerando 
quo en todos se ha tenido presente la ne
cesidad de los eulaecs con las linead ge
nerales de Correos; 

S. M. el RUY ( Q . D. G.), y en 8u nom. 
bre la REINA. Regente del Reino, se ba 
servido aprobar los referidos Itinerarios, 
que son adjuntos, debiendo; publicar
se en la Gaceta de Madrid1 en unión 
de esta Real orden, á fin de que rijan con 
el carácter de definitivos tan luego como 
transcurra-el plazo señalado en la d i s p o 

sición 3.* de les contenidas en la Real 
orden de 9 de A b r i l anterior, que al efec
to comenzará á coutarne desde la publica
ción del úllim > d e los itinerarios que com
prenda la nueva organización, para procu
rar de esta suerte que pueda asi cumplirse 
en todas sos partes lo preceptuado eu las 
disposiciones 8. a y 6. a de las citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guarde 
á V. I. muchos años.Madrid 12 Octubre 
de 1891. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Te lé 
grafos. 

{Los itinerario» á que te refiere la precedente 
Real orden se insertan en la página ftr 
guíente.) 

I 'KOY IMI IAL 
RELACIÓN de jornales y materiales invertidos durante el mes de Septiembre último por 

administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. €28 de la ley Provincial rigente se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

Día. 

30 

Mes. Año. Hospital provincial 

30 

Septiembre 1891 Por importe do los jornales invertidos 
en obras de albauileria y los del ta
ller de Carpintería en las obras de 
reparación y conservación del edifi
cio 

n » Torneado de banquetas, según cuen
ta de D. Santiago de Luna 

B » Por tornillos para bancos de carpin
tero, según id. do D. Antonio Gon
zález 

a » Por betún de minio para cañarías, 
según id. de D. Matías Tellez 

a i> Por tuberías de gas, según id. de 
Alvarez y Martínez 

» » Por madera para la anaquelería, se
gún cuenta de D. José Fernández 

a » Por objetos de ferretería para taller de 
Carpintería, según cuenta de Dou 
Prudeuc'-o de Igarlúa 

a » Por material para pialado do rrj-is, 
pueitas, etc., según cuenta de Don 

• • Manuel Givinau 
» » Por obra de fontanería, según cueula 

de D. Galo de Castro 
» » Por cristal*1», según id. de D. Augusto 

José Vic Hartamos 
» » Par. yeso blanco y ueg-o, según cuen

ta de D. Félix Monforte 
a » Por obra de vidriería, según ídem de 

_ B . -Federico G uimerá-

T o t a l e s 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Septiembre 1891 Por importo de los jornales invertidos 
en obras de albauileria y los del 
taller de Carpiuteria, eu las obras 
de reparación y conservación del 

edificio 
Por ladrillos recochos, suministrados 

por D. Juau Soler 
Por yeso y azulejos, suministrados 

por D. Enrique Díaz 
Por tablones suministrados por Don 

Carlos García 
Por lias de esparlo, id. por ü. Anto

nio Pulg 
Por obra de fontanería verificada por 

D. Galo de Castro 

TOTALES. 

OBRAS 

Personal 

Pías. Cents. 

Material 

Ptat Cent». 

1.129 12 

0 69 

3 

3 

28 

367 IT 

186 98 

. a 61 49 

7 a 338 45 

» 80 

l 251 60 

—,— . ~ j > _ —„ 280 28 

1.129 12 1.540 25 

668 24 » 

» 37 80 

n 166 80 

a 103 80 

» 110 

a 138 

866 24 532 60 

I Madrid 14 de Octubre de 1891 .=E1 Vicepresidente, J. Cortina. 
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CÓRDOBA A UTRERA 

DISTANCIAS 

Do origen Intermedia* 

1 

7 

16 

10 

8 

14 

15 

12 

17 

7 

6 

14 

17 

ESTACIONES 

Córdoba 

Cercadida 

Valchillón.... 

Guadalcazar 

La Carlota 

Fuente Palmera 

Ecija 

Luisiana 

Fuentes 

Marchena 

Paradas 

Arahal 

Empalme de Morón 

Utrera 

Velocidad 

60 

> 

48 

60 

54 

60 

48 

48 

47 

35 

82 

40 

48 

Tiempo 
concedido 

8 

10 

25 

15 

12 

20 

22 

18 

25 

16 

14 

24 

24 

Si» 47' 

Llegada 

I 

8.85 

8.46 

9.12 

9.28 

9 45 

10.06 

10.80 

10.53 

11.19 

11 40 

11.55 

12.20 

12.46 
T 

HORAS DE 

Parada 

0* 27' 

Salida 

M 

8.82 

8.86 

8 47 

9.18 

9.88 

9 46 

10.08 

10.85 

10.54 

11.25 

11.41 

11.56 

12.22 

OBSERVACIONES 

- 4 * 1 4 » 

UTRERA Á CÓRDOBA 

17 
17 

14 
81 81 

6 
87 87 

7 
44 44 

17 
61 61 

12 
78 78 

15 
88 88 

14 
102 

8 
110 

10 
120 

16 
186 Valchillón 186 

7 
148 148 

1 
144 144 

47 

45 

51 

47 

42 

45 

48 

45 

48 

45 

40 

60 

D 

Madrid 12 de Octubre de 1891.-=El Director general, Javier Loa Arcos. 

8M8' 

25 
10.25 

22 
10.48 

10 
10.59 

12 
11.12 

27 
11.47 

19 
12.07 

22 
12.34 

22 
12.58 

18 
1.12 

16 
1.83 

27 
2.01 

10 
2.12 

8 
2.16 

» 10 

1 10.26 

1 10.49 

1 11 

8 11.20 

1 11.48 

5 12.12 

2 12.36 

1 12.59 

5 1.17 

1 1.84 

1 2.02 

1 2.18 

Qb 28' = 4i« 16' 

JAÉN A ESPELUY. 

DISTANCIAS 

De origen Intermedia» 

18 
18 

9 

6 

ESTACIONES 

Jaén 

Villargordo 

Mengibar.. 

Espelúy... 

Velocidad 
Tiempo 

concedido 

82 

16 

11 

(fl> 59' 

Llegada 

4.32 

4.54 

5.11 

HORAS DE 

inda 

0^12' 

Salida 

M 
4 

4.38 

5 

- Ib 11' 

OBSERVACIONES 

27 



Viernes 23 de Octubre de 18iH 

ESPELÜY A JAÉN 

DISTANCIAS HORAS DK 

D» origen Intermedias 
ESTACIONES Velocidad Tiempo 

concedido Llegad» Parada Salid» 
OBSERVACIONES 

T 

5.2fi 

5.45 

6.10 

6 
6 i 18 

5.89 

6.04 

6.47 

c 

T 

5.2fi 

5.45 

6.10 

• 

15 
9 » 19 

5.89 

6.04 

6.47 

o 

a 

T 

5.2fi 

5.45 

6.10 

• 

88 
18 > 87 

5.89 

6.04 

6.47 

T 

5.2fi 

5.45 

6.10 
88 

5.89 

6.04 

6.47 > 

lh09* 01*12' - l h 21' 

Madrid 12 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos. 

JEREZ A SANLUCAR Y BONANZA . 

DISTA KC1 AS 

Tiempo 
concedido 

HORAS DB 

De origen Intermedias 
ESTACIONES Velocidad 

Tiempo 
concedido 

Llegada Parada Salida 
OBSERVACIONES 

T 

8.20 

8.80 

8.49 

421 

8 
8 » 8 

8.28 

847 

4.11 

4.80 

a 

o 

T 

8.20 

8.80 

8.49 

421 

* 
12 

9 
Las Tablaa 

> 17 
8.28 

847 

4.11 

4.80 

2 

o 

T 

8.20 

8.80 

8.49 

421 

» 

26 
14 » 22 

8.28 

847 

4.11 

4.80 

2 

10 

T 

8.20 

8.80 

8.49 

421 
80 

4 9 

8.28 

847 

4.11 

4.80 

2 

10 

T 

8.20 

8.80 

8.49 

421 » 

8.28 

847 

4.11 

4.80 

01» 56» Oh 14' - 1»» 10' 

BONANZA Y SANLUCAR A JEREZ 

• > 
4 » 10 

4 
10 

6.25 12 
14 28 

6.25 

18 
28 

7.00 2 
9 > 16 

7.00 

27 
18 

16 
7.18 2 

18 10 
7.18 

80 7.80 

O»» 59» 0» 16* 

M 

6.15 

6.87 

7.02 

7.20 

•I* 15' 

Madrid 12 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos. 

PUENTE GENIL A C A B R A 

DISTANCIAS 

ESTACIONES Velocidad Tiempo 
concedido 

HORAS DE 

OBSERVACIONES De origen Intermedias 
ESTACIONES Velocidad Tiempo 

concedido 
Llegada Parada Salida 

OBSERVACIONES 

ü • 
M 

10.40 
4 » 9 

M 
10.40 

4 10.49 6 10.55 
16 

12 > 25 
16 10.20 4 10.24 

25 
9 ^ 19 

10.24 

25 10.48 10 10.58 

87 
12 » 25 

10.58 

87 12.18 

lh 18' 0hí20' = lh88' 

CABRA A PUENTE GENIL 

M 

12 
i > 9.00 i 

12 
12 s 21 

9.00 

12 
21 

9.21 10 9.81 

21 
9 » 16 

9.81 

21 
12 

16 
9.47 4 9.51 

88 
12 > 21 

9.51 

88 
21 

10.12 4 10.16 

87 
4 8 

10.16 

87 Puente Genil 
8 

10.24 

lh 06' Oh 18 = lh24 ' 

Xadrid 12 de Octubre de 1891. = E l Director general, Javier Los Arcos (Gaceta 16 Octubre 1891.) 
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DWiAGIÓN DE HACIENDA 
>£ L i PROVINCIA DK MA.DRID 

El Ayuntamiento de Rlbatejada ha 
saldado sus débitos con la Hacienda ante
riores á 1885-86, en la forma siguiente: 

Patetas 

Ingresados por consumos de 
1868-69, al n.° de Interven-
oión 437 el 9 Septiembre 91. . 1". 22 

Bonificado id. id 15 22 

Cédulas de empadronamiento 

9 Septiembre 91, n.° Interven
ción 436 de 90-91 66 

Bonificado 26 
De 91-92, n.° Intervención 436 23 
Bonificado 23 

128 44 

Cédulas personales 

De 1890-91 al núm. 435 21 75 
Bouificado 7 25 

29 

Madrid 19 de Octubre de 1891,=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe/mia-
dez y González. 

PROVIDENCIAS JUDlClAIiS 
Decanato de los Juzgados de primera 

instancia é instrucción 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de esta Corte, por delega
ción de la Excma. Audiencia, se hace 
saber par el presonle edicto la cesacióu 
del cargo de Procurador que fué de este 
Colegio D. Ramón Suárez laclan, á fin 
de que ea el término de seis mese3, con
tados desde la publicación del mismo en 
ios periódicos oficiales, puedan presentar
se en este Deoanato las reclamaciones 
que hayan de hacerse contra la fianza 
prestada por aquél, para al dasempeño de 
su oficio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 16 Octubre 1891.—V.° B . ° = 
Mariano Fon3oca .=El Secretario, Santia
go Velayos. 

En virtud de providencia del Sr, Juez 
Decano de los de esta Corte, por delega» 
oión de la Excma. Audiencia, se hace sa
ber por el presente edicto el fallooirniento 
del Procurador que fué de este Colegio 
D. Antonio Arana y Morayta, á fin de que 
en el término de seis mesos, contados des
de la publicación del mismo en los perió
dicos oficiales, puedan presentarse en este 
Decanato las reclamaciones que hayau 
de haoerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 Octubre 1891 . = V . ° B.°=» 
Mariano Fouseca.=El Secrotario, Santia
go Velayos. 

Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en la de
manda civil ordinaria de mayor cuantía, 
incoada por el Procuiador D. Francisco 

Morales y Sánchez, á nombre deDoSa Ana 
González y López, que se defiendo en con- ! 
cepto de pobre contra los herederos ó 
causababieutes de D. Juan Iglesias, sobre 
pago de pesetas, se emplaza por segunda 
vez á los demandados á virtud de no ha
ber comparecido al primer llamamiento 
hecho en los periódicos oficiales, para 
que dentro del término de cinco dias im
prorrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma* 

Y para que tenga lugar dicho empla
zamiento á los herederos ó capsahabien-
tes de D. Juan Iglesias, en atención á ser 
ignorado eu paradero y domicilio, pongo 
la presente, que insertará en los periódi
cos oficiales de esta Corte; previnióudole9 
que si dejaran transcurrir dicho término 
sin personarse en los autos, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Octubre 1891.=*V.° B.° 
=Ponce de León.=El Escribano. Santos 
Pinto. 

CENTRO 
En virtud d- providenoia dictada con 

fecha 26 del actual por el Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, eu los autos de abintestato 
de Doña Ramona Fernández Trasorras, se 
venden ou pública subasta 15 fincas rústi
cas y urbanas embargadas á D. Manuel 
Fernández Trasorras, radicantes en el cas
co y jurisdicción de San Vicente do Carra» 
cedo, provincia de Lugo, que han sido va
loradas en la suma de 4.843 pesetas; ha
biéndose señalado para que tonga lugar el 
remate el día 5 de Diciembre próximo ve 
nidero y hora de la una de la tarde, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
callo del Geueral ..Castaños, uúm. 1, y 
en el del partido de Sarria, no admitién
dose postura que no cubra el tipo de las 
dos terceras partes do la tasaolón; advir
tiéndose que para tomar parte en la lici
tación deberá consignarse previamente el 
10 por 100 do dicha tasación; que solo dos 
de las fincas aparecen inscritas en el Re
gistro de la Propiedad á nombre de Don 
Manuel Fernández, y que de las troce res
tantes deberá verificar la inscripción el 
que resulte mejor postor á costa del pro
pietario y antes del otorgamiento de La 
escritura de venta eu el término de tres 
meses, conforme á lo prevsuidp en la re
gla quinta del art. 12 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Madrid 28 de Septiembre ¿e 1891.= 
V.° B.°=Ponce de León.=E1 Escribano, 
Domingo Vázquez y Mon. 

CENTRO 

El Juzgado da primera instancia del 
distrito del Contro de esta capital, en pro
videncia de 17 del actual, recaída en los 
autoa ejecutivos seguidos por el Banco 
Hipotecario de España contra D. José 
Aguirre y D. Vicente Castells, ha acor
dado sacar á la venta en segunda subasta 
las fincas siguientes: 

Una casa de habitación con huerto ce* 
rrado de paredes, situada en la villa de 
Torrevieja, callo de Carreteros, sin nú
mero: que linda por el Levante con casa 
de Pablo Lozano y calle de Zoa; al Norte 
afueras do la población, hoy callo de San 
Luis, verjas de la casa y accesorios per
tenecientes á D. José Aguirre; al Ponien
te callo do Apolo, y al Mediodía la carre
tera; la que mide una superficie de 6.857 
metros y 17 decímetros cuadrados, y cons
ta de entrada, cocina, dos habitaciones y 
cuadra y ol huerto se halla plantado de 
viña, árboles frutales é higueras. 

Otra casa con varias anexidades, sita 
en dicha villa de Torrevw-ji: que linda al 
Norte cou los afueras del pueblo, hoy ca
lle de San Luis; Poniente con la de Apo
lo, y por Levanto y Mediodía cou la casa 
y verjas del huerto de D. Vicente Cas-
tclls; ooupando una superficie de 416 me
tros cuadrados, y 

Un huerto de palmeras, cercado de 
obra y con una casa enclavada dontro do 
su perímetro, situado en el término de 
Torrevieja, ocupando una superficie de 
2.372 metros y 80 decímetros cuadrados, 
y linda por Levante con terreno del señor 
Aguirre; Norte con la calle de San Lo 
renzo; Mediodía la de San Pascual, y Po-
nioute con la de Capdepón; habiendo 
sido apreciadas la primera en 6.000 pe
setas, la segunda en 800 y la toroera en 
4.400 pesetas. 

Se hace constar qu« s^leu á subasta 
con la rebaja del 25 por 100, ó sea la pri
mera por el tipo de 4.500 pesetas, la se
gunda por el de 600 y la tercera por el 
de 1.300 pesetas; que el remate tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Orihuela el día 24 de 
Noviembre venidero, á la una de la tarde; 
previniéndose que uo se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo fijado para la subasta; que los 
licitadores deberán consignar previamen
te el 10 por 100 del valor efectivo de la 
finca á que deseen hacer postura para to
mar parte en la subasta; que habrán de 
conformarse con los títulos de propiedad, 
suplidos con la certificación del Registro 
de la propiedad, que tendrán de manifies
to en la Escribanía, no admitiéndose al 
rematante reclamación alguna por insufi
ciencia ó defectos de los títulos; que el 
pago del precio del remate se hará al con
tado en efectivo metálico á los ocho dias 
do aprobado, y quo en el oaso de resultar 
dos postoras iguales, so abrirá nueva lici
tación entre los dos postores sólo ante este 
Juzgado en que radican los autos. 

Madrid 190ctubre de 1891.=V.° B . ° = 
Ponce de Lcón.=El actuario Licenciado, 
Ramón Aguado y Oria.=Es copia.= 
L. Aguado y Oria. 62 

SUR 

En virtnd de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta ca
pital, dictada eu 15 del mes quo cursa en 
los autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra D. Bcruabé Francisco 
Romea y Belloc, sobre rescisión de prés
tamo, se anuncia al público la venta en 
pública subasta de la finca siguiente: 

Una posesión titulada Las Fuentes, 
sita en el término de Sariñena, compues
ta de un monte dividido en dos cuartos, 
llamados el uno Malioel y el otro de l:is 
Negras, de olivares, viñas, una hu-rta, 
tierras de labor y de pastos; un edificio 
que fué convento de Cartujos de Nuestra 
Señora de las Fueutcs, tres casas y dos 
encerraderos de ganados, cuya posesión 
tiene más de 2.000 fanegas del marco de 
Huesca, ó sean 1.430 hectáreas y áreas, 
equivalentes á 2.220 fanegas del marco 
real aproximadamente, y linda por el Nor
te con el cuartel de la señora viuda de 
Olivan; por el Este con el río Hiruela y 
cuarto de San Juan, propio do D. Jorge 
Laguna; por el Sur con el mismo cuarto 
y con el moute Palíamelo y Sariñena, y 
por el Ooste con el término del pueblo de 
Lanaja. 

El remate será doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el del partiJo 

I 

o Sariñena, el día 26 de Noviembro pró
ximo, á las dos de la tarde; previniéndose 
que n • se admitirán posturas que no cu. 
brán las dos terceras partes de la canti
dad de 248.900 pesetas, que sirvo de tipo 
por virtud de lo convenido por las partes; 
que el remate BO adjudicará por este Juz
gado al m<?jor postor de los que se presen
ten en uno y otro punto, abriéndose 
nueva licitación, en caso de empate, sólo 
entre los dos postores que lo constituyan, 
que para tomar parto en la subasta será 
preciso consignar en ol acto ó acreditar 
haber depositado en la Caja de Depósitos 
ó en el Bauco de España el 10 por 100 en 
metálico de la expresada cantidad; que 
la certificación del Registro de la propie
dad de dicho partido que suple los títulos 
de propiedad, estará de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, debiendo oon-
lurmarse con olio los licitadores, que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
quo el precio de la venta se consignará por 
el rematante á'los ocho dias de la notifi
cación del auto, aprobando la liquidación 
do cargas, sin que se rebaje cantidad algu
na por los aprovechamientos ó servidum
bres deleitas,* espanto, colmenas, caza, 
.pastos, etc., ed atención á haber sido ex
tinguidos estos; derechos que figuran en el 
Registro á nombre del vecindario de Sari
ñena, por sentencia del Trihuual Supre
mo de 27 dcSeptienibre de 1890. 

Madrid lód-. Octubre de 1891.=V.°B.° 
=Emi i i o Méndez.=El Escribano actua
rio. Licenciado, Pedro Martínez Grande. 
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ESTE 

En los autos ejecutivos promovidos 
por Mr. Emanuel Emanuel contra los que 
que resultan ser herederos do la Señora 
Marquesa de Calderón do la Barca, sobre 
pago de poseías, S J ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi: 

«Seuteuoia.—Eu la villa y Corte de 
Madrid á 19 de OUubro de 1891: el señor 
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magis
trado de Audiencia territorial do fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Este do la misma: ha
biendo visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos por Mr. Emanuel Emanuel, 
veciuodel comercio de Londres, defendido 
por el Letrado D. Antonio Maura y re
presentado por el Procurador D. Fidel Se
rrano contra los queresulten ser herederos 
legítimos de la Sra. Doña Lydia Ers-
hine Iuglis Sleln, Marquesa de Calderón 
de la Barca, Condesa viuda de Llórente, 
Bobre pago de pesetas. 

Fallo quo debo mandar y mando se
guir la ejecuolón adelante por la cantidad 
de 26.500 pesetas de principal, intereses 
vencidos desde el 27 de Abril de 1886, a 
razón del 6 por 100 anual, por que fué 
despachada á solicltu 1 de Mr. Emanuel 
Emanuel contra D. Ángel Alfonso Lloren-
te, Conde de Llórente, hoy los que resol 
ten ser herederos de la Excma. Señora 
Marquesa de Calderón de la Barca, á los 
que condeno eu todas las costas. 

Así por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se iuserta 
en los periódicos oficiales, lo pronuncio» 
maulo y firmo.=Ernesto Gisbert.» 

Es copia para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL. 

Madrid 20 de Octubre de 1891.=El 
actuarlo, Bonifacio Guillen. « 5 

MAüiiLD: 1391.—Eso. Tip. del Hospicio. 


